
 

ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO (DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN) Y LA UNIVERSIDAD DEL PAÍS 

VASCO/EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEA PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS ENTRE LAS 

TITULACIONES DE FORMACIÓN DEL PAÍS VASCO, Y LAS TITULACIONES UNIVERSITARIAS DE GRADO 

IMPARTIDAS POR LA UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO/EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEA.  

RECONOCIMIENTOS DE CRÉDITOS EN GRADOS UNIVERSITARIOS POR TÍTULOS DE TÉCNICO SUPERIOR 

APROBADOS SEGÚN LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN 2/2006 (LOE) 

Las siguientes tablas se han diseñado de acuerdo con los planes de estudio de ciclos superiores 

aprobados según la Ley Orgánica de Educación 2/2006 (LOE). En los casos en que el real decreto por el 

que se aprueba el plan de estudios de dicha enseñanza establezca qué enseñanzas aprobadas según 

ordenaciones anteriores (entre otras según la Ley orgánica 1/1990 de Ordenación General del Sistema 

Educativo - LOGSE) son equivalentes a efectos profesionales y académicos, los reconocimientos 

contenidos en la tabla serán de igual aplicación a dichas enseñanzas. 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 


